
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

 



FORMATO No. 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Ciudad y Fecha: CARTAGENA DE INDIAS DT Y C, 22 DE FEBRERO DE 2022.

Señores
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA
Bogotá D.C. Colombia

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-012-2022

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo 
objeto es CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCION 
COMPLEJO DEPORTIVO EN EL SECTOR LA MESETA DEL MUNICIPIO DE GIRON SANTANDER

En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el respectivo contrato en el 
término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del 
presente proceso de selección, del contrato, de esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes 
aceptadas por la entidad contratante.

En mi calidad de proponente declaro:

1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e informaciones sobre preguntas 
y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos 
en ellos exigidos.

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de los requisitos a que 
se refiere el numeral anterior.

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del proyecto. Entendiendo su 
estructura y metodología.

4. Que, en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato respectivo, cuando la 
entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo con
lo establecido en los documentos de los Términos de Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente.

5.   Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de selección.
6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los sitios en que debo 

desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio económico, condiciones climatológicas, 
geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este conocimiento para la elaboración de la propuesta y en 
consecuencia asumo los efectos de esta declaración.

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, los perfiles de 
personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado presentaré previo a la suscripción 
del acta de inicio u orden de inicio para verificación del interventor del contrato, los respectivos soportes de formación 
académica y profesional y de experiencia de dicho personal.

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo, ni ninguno de los 
integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos encontramos incursos 
en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones consagradas en la Ley para 
celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto de interés señaladas en los presentes términos de referencia y 
en la normatividad que rige el presente proceso de selección.

9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo y declaratoria 
de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas 
para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.

10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, estudios previos, sus 
anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria.



11. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del 
terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 
favorecido(s) con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la convocatoria no serán 
destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

12. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la autoridad que haga 
las veces de la Contraloría General de la República, así como el requisito de antecedentes fiscales requisito. [Aplica 
para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso que proceda.

13. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la autoridad que haga 
las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de antecedentes disciplinarios. [Aplica para 
personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso de que proceda.

14. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida en           folios 
correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, financieros, técnicos y económicos, es veraz y 
susceptible de comprobación

RESUMEN DE LA PROPUESTA:
Nombre o Razón Social del Proponente: CONSORCIO INTER GIRON MCG 2022
2022 Documento de identidad o NIT: _ No aplica
Representante Legal: CRISTOBAL MESA GONZALEZ               
País de Origen del Proponente: _ COLOMBIA
Integrante 1: MC CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS S.A.S. (COLOMBIA)
Integrante 2: CONSTRUCCIONES, MOVIMIENTOS, ASESORIAS Y ALQUILERES S.A.S. CMAA SAS (COLOMBIA)

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al de la garantía de 
seriedad de la propuesta.
Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en: 
Dirección: Pie de la Popa Carrera 21 No. 30-46 Piso 2
Ciudad: Cartagena, Bolívar.  
Teléfono(s):                                                  _
Teléfono    Móvil:   320-5739230, 315-757 3238 

              Correo Electrónico: cmaasaslicitaciones@yahoo.com y proyectos@mcconstrucciones.net

Atentamente,

PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA 
Firma: 
Nombre: CRISTOBAL MESA GONZALEZ               
C.C.: 73.583.530

NOTA:  Para llenar cuando el Representante Legal del proponente no sea un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario.
Debido a que el suscriptor de la presente propuesta no es Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, yo
                                                             (nombres y apellidos) Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, con  Matrícula
Profesional No. y C. C. No. de                                       _, abono la

presente propuesta .                                                                                              (Firma de quien abona la propuesta)







Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1304145

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que CRISTOBAL  MESA GONZALEZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 73583530, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 08202-091681 desde el 16 de Mayo de 2002, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 2938.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintiuno (21) días del mes de 
Febrero del año dos mil veintidos (2022).

Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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DOCUMENTO ESTRUCTURA PLURAL 

 



CONSORCIO INTER GIRON MCG 2022 

Barrio Pie de la Popa, Carrera 21 No.30-46, Cartagena, Bolívar 
e-mail:  cmaasaslicitaciones@yahoo.com, proyectos@mcconstrucciones.net  

  
 

CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIO 

  

Cartagena, 18 de febrero de 2022 

 
SEÑORES 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA  
FINDETER BBVA ASSET MANAGEMENT  SOCIEDAD FIDUCIARIA  
Bogotá D.C.  Colombia 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-012-2022 

       
 
Los suscritos, CRISTOBAL MESA GONZÁLEZ y MAURICIO CHAVEZ CALLE debidamente autorizados para actuar 
en nombre y representación de, CONSTRUCCIONES, MOVIMIENTOS, ASESORÍAS Y ALQUILERES S.A.S (CMAA 
S.A.S) identificada con NIT: 900.224.274-8,  y MC CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS S.A.S., identificada 
con NIT: 900.598.357-5  respectivamente; manifestamos por este documento, que hemos convenido 
asociarnos en Consorcio, para participar en las contrataciones de la referencia cuyos objetos son: 

IVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCION COMPLEJO 
DEPORTIVO EN EL SECTOR LA MESETA DEL MUNICIPIO DE GIRON SANTANDER  y por lo tanto, expresamos lo 
siguiente: 
 
La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución, liquidación del contrato y dos (2) años 
más. 

 El Consorcio está integrado por:  

NOMBRE PARTICIPACIÓN TEL/CEL DIRECCIÓN 
CONSTRUCCIONES, MOVIMIENTOS, 
ASESORÍAS Y ALQUILERES S.A.S 
(CMAA S.A.S) 

50% 320-5739230 Barrio Pie de la Popa, 
Carrera 21 No.30-46 

Cartagena 
MC CONSTRUCCIONES Y 
CONSULTORIAS S.A.S. 

50% 315-5103872 AV 6 NORTE # 17 N - 92 
OF 808 - Cali 

 

 (1)  El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, debe ser 
igual al 100%.  

El Consorcio se denomina CONSORCIO INTER GIRON MCG 2022 

La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria y responderán por el cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, en las fases precontractual, contractual y 
postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación. 
 
El representante principal del Consorcio es CRISTOBAL MESA GONZALEZ, identificado con CC. No. 73.583.530, 
quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la 
adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su 
ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.  



CONSORCIO INTER GIRON MCG 2022 

Barrio Pie de la Popa, Carrera 21 No.30-46, Cartagena, Bolívar 
e-mail:  cmaasaslicitaciones@yahoo.com, proyectos@mcconstrucciones.net  

  
 

El representante suplente del Consorcio será GERMAN MEDINA SCARPETTA identificada con CC. No. 
16.733.184 con las mismas facultades del representante principal.    

DECLARACIÓN DE IVA Y FACTURACIÓN - La obligación de presentar la declaración del IVA y la facturación 
estará a cargo del CONSORCIO a nombre propio y en representación de cada uno de sus miembros. 

En caso de resultar adjudicatario, la facturación del proponente la realizará: CONSORCIO INTER GIRON MCG 
2022. 

Ninguna de las partes podrá ceder su participación a los demás integrantes del proponente plural ni a terceros, 
sin autorización previa y por escrito de la entidad contratante. 

La sede del Consorcio es:  

Dirección de correo:  Barrio Pie de la Popa, Carrera 21 No.30-46 piso 2 
Dirección electrónica: cmaasaslicitaciones@yahoo.com, proyectos@mcconstrucciones.net  
Teléfono:  320-5739230/315-5616032/315-5103872 
Ciudad: Cartagena, Bolívar 
 

 En constancia, se firma a los 18 días del mes de febrero de 2022. 

 
 
 
 
MAURICIO CHAVEZ CALLE        
Rep. Legal MC CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS 
S.A.S. 
NIT. 900.598.357-5   

 
 
 
 
CRISTOBAL MESA GONZÁLEZ           
Rep. Legal CONSTRUCCIONES, MOVIMIENTOS, 
ASESORÍAS Y ALQUILERES S.A.S 
NIT: 900.224.274-8                                                                        

 

ACEPTO        ACEPTO 

 

 
 
 
 
CRISTOBAL MESA GONZÁLEZ                                  
Representante Principal                                                                                                      
CONSORCIO INTER GIRON MCG 2022 

 
 
 
 
GERMAN MEDINA SCARPETTA        
Representante Suplente                                                                                                       
CONSORCIO INTER GIRON MCG 2022  

 

 



VALIDO SOLO PARA

LICITACIONES 
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CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES 
Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL 



 
FORMATO 2 

CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL 

 
 

Cartagena, 22 de febrero de 2022 
 

Señores: 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER BBVA ASSET MANAGEMENT  SOCIEDAD 
FIDUCIARIA  
Bogotá D.C.  Colombia 

 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-012-2022 

 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 
convocatoria cuyo objeto es: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
CONSTRUCCION COMPLEJO DEPORTIVO EN EL SECTOR LA MESETA DEL MUNICIPIO DE GIRON SANTANDER  
 

 
Yo, JOSE DANNY DE LA PEÑA TRIANA, en mi condición de Persona Natural         Representante Legal      _Revisor   
Fiscal    X    de    CONSTRUCCIONES,   MOVIMIENTOS,   ASESORIAS   Y ALQUILERES  S.A.S identificada con 
NIT 900.224.274-8, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Cartagena Certifico el pago de los 
aportes de seguridad social ( pensión, salud y riesgos laborales ) y de los aportes parafiscales (Instituo 
Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación 
Familiar), cuando a ello hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los últimos sies (6) meses que 
legalmente son exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o 
sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 
2012 y 
1739 de 2014. 

 
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que me encuentro 
exonerado del  pago  de  los  aportes parafiscales a  favor  del  Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las 
sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 
complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos 
de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014 y demás normas 
concordantes. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

JOSE DANNY DE LA PEÑA TRIANA Revisor 
Fiscal CMAA S.A.S CC.73200477 
Tarjeta Profesional No 125091-T



 
 

FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL 
 
 

Cali, 22 de febrero de 2022 
 

Señores: 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER BBVA ASSET MANAGEMENT  SOCIEDAD 
FIDUCIARIA  
Bogotá D.C.  Colombia 

 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-012-2022 

 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 
convocatoria cuyo objeto es: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
CONSTRUCCION COMPLEJO DEPORTIVO EN EL SECTOR LA MESETA DEL MUNICIPIO DE GIRON SANTANDER  
 
Yo, JOSE FRANCISCO IBALDE, en mi condición de Persona Natural         Representante Legal      _ Revisor   Fiscal   
X     de    MC CONSTRUCCIONES  Y CONSUL TORIAS S.A.S identificada con NIT 900.598.357-5, debidamente 
inscrito en la Cámara de Comercio de Cali Certifico el pago de los aportes de seguridad social ( pensión, salud y 
riesgos laborales ) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha de 
presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 
1739 de 2014. 

 
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que me encuentro 
exonerado del  pago  de  los  aportes parafiscales a  favor  del  Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las 
sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 
complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos 
de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014 y demás normas 
concordantes. 

 
Atentamente, 
 

 
 

JOSE FRANCISCO IBALDE Revisor Fiscal  
CC. 16. 630. 620  TP 28142-T 
MC CONSTRUCCIONES  Y CONSUL TORIAS 
S.A.S 




